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Recibimos con beneplácito los comentarios críticos de Roberto Gargarella a nuestra réplica a José Nun, y estimamos sumamente valioso y oportuno el debate que se ha suscitado
. No temiendo ofender con nuestras opiniones, querríamos en lo que sigue focalizar nuestra atención en dos planos que se articulan estrechamente tanto en nuestras posiciones como en las de Gargarella y Nun, pero que conviene a su vez distinguir para comprender en su especificidad. El primero de ellos consiste esencialmente en definir la posición de enunciación de quienes participamos de la discusión y gira en torno a la pregunta "¿cuáles son las tareas adecuadas y las condiciones para cumplirlas de un intelectual público-pólítico?" El segundo refiere a los problemas de la política argentina en nuestros días y consiste en dos propuestas lanzadas por Nun, el "volver a un nacionalismo sano" y reformar la Constitución como vía para superar la crisis.

1. En cuanto al primer punto, en el comentario de Gargarella parece central una preocupación por el modo en que cada uno de los participantes del debate -Nun, nosotros, él mismo- "salva su alma interviniendo como intelectual público". Esta preocupación se presta a una doble impugnación. Por un lado, la de que no es posible salvar el alma cuando se interviene a propósito de cuestiones políticas -el pensamiento político clásico ofrece agudas y nada complacientes miradas sobre este problema, que Gargarella no tiene en cuenta cuando sostiene que confundimos la condición de intelectuales con la de políticos. Por el otro, que en todo caso la preocupación por salvar el alma no tiene por qué estar ligada a los fines de la acción, sino que bien puede estar ligada a medios que producen fines. Dicho de otro modo, discutir sobre los modos de salvar el alma de los intelectuales es políticamente estéril, y si alguna forma hay de salvar el alma política -si puede predicarse de tal- es discutiendo qué se puede hacer y cómo hacerlo sobre la base de descarnados análisis concretos de las situaciones concretas. Esto es lo que hizo Nun, planteó análisis y propuestas concretos, y nosotros los discutimos. 

En la misma línea, Gargarella, coincidiendo con nosotros, señala que no hay un único rol del intelectual político, y que pueden convivir armoniosamente los que piensan en nuevos horizontes con los que se preocupan por la viabilidad de las estrategias. Pero encontramos al menos dos problemas para compartir plenamente su argumento al respecto. 

a. En primer lugar, a continuación de ese llamado a la convivencia, su argumentación evoluciona hacia la equiparación de la discusión sobre la viabilidad de las estrategias con la disolución del debate político-intelectual, debido a la tendencia de dicha perspectiva a caer en el tecnicismo y a fundirse en la tarea propia del político. Esta equivalencia nos parece consistente con una concepción bastante aristocrática de la función de los intelectuales. ¿Qué es lo que está mal de discutir la viabilidad de las estrategias? ¿Que las conclusiones de esa discusión puedan llevar a postergar algo que se valora como positivo en beneficio de resultados agregados más beneficiosos aunque sea en el corto plazo? También de eso se trata la política, y discutir sobre esas cosas -qué se puede hacer, cómo hacerlo, cuándo hacerlo- es discutir sobre política
.

La conclusión a la que llega, en cambio, Gargarella, es que son los intelectuales que abren horizontes los que mejor servicio prestan al fortalecimiento de la democracia y la equidad social, porque los otros serían simples ayudantes técnicos de los políticos. Se insinúa así una suerte de “división del trabajo” entre políticos e intelectuales según la cual los primeros están obligados a enfrentarse con la viabilidad de las acciones públicas y los segundos sirven a la polis por medio de la enunciación de valores e ideas regulativas sin demasiada preocupación por los modos de su agregación y concreción política. Más aún, un clima de estancamiento en las ideas como el que supuestamente nos rodea volvería especialmente valiosa la formulación de planteos arriesgados que incluso puedan sumar “agitación a la agitación”. El intento de desdramatización de la escena pública que nos atribuye, y explica por nuestra supuesta desviación "técnicista", estaría aportando en cambio al sostenimiento de una práctica que describe en términos apocalípticos, según él mismo los califica. 

Disentimos totalmente con esta visión. Si de los valores se ocupan los intelectuales “ideólogos” y de las políticas públicas los “expertos” tenemos la situación ideal de la política conservadora: una práctica política que administra la realidad existente y un mundo intelectual autorreferencial con alta productividad literaria y nula eficacia política. Una situación como la que muy bien describe Richard Rorty para los Estados Unidos de las últimas décadas. En nuestra perspectiva, de lo que se trata es de tender puentes entre la política y las "reflexión"; de ello se ocupan los intelectuales en general, y muy especialmente los intelectuales público-políticos.

Luego Gargarella volverá sobre este punto, para decir que hacemos lo mismo que objetamos a Nun y nos autodescribimos como defensores de una sociedad más libre, más justa, etc. Esto es completamente forzado. Nada tiene de problemático hacer explícitos los valores que se alientan; lo que sugerimos en nuestro texto es que en relación a esos valores podemos no tener grandes diferencias pero que ese no es el punto. El punto es que una tarea a la cual un intelectual público no debe escapar - y a la que Nun no atiende en su reportaje - es a la de atender a la viabilidad y oportunidad de las políticas que están animadas por dichos valores. 

Si es cierto, como decimos, que "hay un papel creativo del intelectual público que no se limita a la consideración de la viabilidad de las políticas y al examen de los medios, sino a proponer nuevos fines, nuevos valores, nuevos temas", esta tarea ciertamente no pasa por enumerar nuestros valores y nuestros deseos para "salvar el alma". El papel creativo del intelectual público requiere inspeccionar nuestros valores y nuestras acciones con valentía, lo que nos conduce al meollo de la cuestión: si el dilema de la política es cómo concretar valores ideales en la materia de un mundo ya conformado y no de la mejor manera, la responsabilidad del intelectual público incluye la necesidad de pensar sin desentenderse del político ni de su dilema; por el contrario, debe hacerlo suyo sin renunciar a su propio papel.

b. En segundo lugar, de lo que habla Nun y de lo que estamos discutiendo no es de "nuevos horizontes de pensamiento". Volvamos a nuestros argumentos y a la crítica que en ellos se formulaba a la preferencia de Nun por "pensar el para qué y no el cómo". En ello es esencial atender al contexto y a la naturaleza de la intervención del nombrado: como decíamos, indudablemente Nun espera que sus palabras tengan eficacia política, en línea, cabe suponer, con su activa y pública participación política actual. En este sentido, no parece proponerse "abrir horizones de pensamiento" ni ofrecernos ideas sobre lo que hipotéticamente podría llegar a hacerse en algún momento con nuestra constitución, o sobre el tipo de referencias ideológicas detrás de las que podría llegar a construirse un nuevo movimiento político. Lo que propone es hacer algo con todo eso aquí y ahora.

Esta diferencia entre el registro en que creemos debe leerse la intervención de Nun y el que parecería caracterizar la reflexión y la crítica a nuestros comentarios de parte de Gargarella es absolutamente central. Sin duda que es muy razonable, en un seminario académico, en una revista especializada, e incluso en un medio masivo de comunicación, discutir posibles reformas a la constitución, sin prestarle ninguna atención, tal vez, a las cuestiones que hacen a la oportunidad y a la viabilidad de esos cambios.  Pero si se trata de opinar sobre "qué hacer" aquí y ahora con esas reformas la discusión es completamente otra. Nun y un conjunto bastante amplio de intelectuales están proponiendo que se reforme la Constitución hoy, como vía para recrear las instituciones de la república, y nosotros no estamos para nada de acuerdo con esa propuesta, porque no creemos que sea la oportunidad para hacerlo y porque estimamos que las condiciones son propicias para que ese remedio sea peor que la enfermedad.

Resumiendo, entonces, lo dicho hasta aquí, lo que criticamos en Nun y encontramos expresado aún más crudamente en la intervención de Gargarella, es un tipo de enunciación intelectual "sobre temas políticos", que se coloca del lado "sano" o "bueno" y desde allí juzga (al nacionalismo, a los políticos, etc.); se desentiende, por lo tanto, de los efectos de sus palabras en "el orden del sentido", y de un análisis riguroso de lo que se quiere y de lo que se puede, satisfecho con el diseño de mundos deseables; y se desentiende asimismo de las consecuencias que han de derivarse de las propuestas surgidas de esta clase de producción de sentido, tan ineficaces como riesgosas.

Conviene entonces pasar ahora a la segunda cuestión, las propuestas concretas que Nun planteara y que Gargarella en términos generales parece compartir. De ellas discutiremos, por lo tanto, no las intenciones y valores, sino lo que es dable esperar. No a partir de una visión abstracta sobre los temas en cuestión, sino de los contextos en que se plantean y las acciones y resultados políticos concretos que podrían producir. No hablamos entonces de categorías que pueden generar asentimiento extenso y casi automático (patriotismo, antisexismo, participacionismo, etc.) sino de argumentos sobre el estado de cosas y lo que es conveniente hacer.

2. El primero de los puntos sustantivos de nuestra crítica a Nun que fueron contestados por Gargarella es el llamado a "volver a un nacionalismo sano".

Ante todo, la insinuación de "mala fe" en nuestra lectura crítica al uso del término nacionalismo por parte de Nun no se sostiene; remitimos al texto de nuestra crítica; no hay en él, como sí la hay en el de Roberto, ninguna interpretación de lo que Nun habría querido decir; todo lo que hay es una preocupación, enfática, sobre el efecto público previsible de una invocación a "volver a un nacionalismo sano", sea lo que fuera aquello que Nun entiende por tal. Efectivamente, nosotros no identificamos su propuesta con las versiones autoritarias que proliferaron en nuestra historia al amparo de diversas apelaciones nacionalistas cuya “sanidad” solamente se pudo evaluar cuando ya era demasiado tarde. Pero no puede ignorarse la ristra de poco felices experiencias de compromiso entre el progresismo o la izquierda y los nacionalismos argentinos. 

En su reflexión sobre las "dos palabras" de Nun, Gargarella sostiene que un "sano nacionalismo" puede ser, bien entendido, casi lo mismo que un "patriotismo constitucional" o republicano como el que a nosotros nos simpatiza, debido a su “ambigüedad semántica”. Se trataría, en última instancia, de un problema de uso de términos esencialmente polisémicos, que nosotros malinterpretamos. A ello agrega algo aún más importante y es su adhesión a la idea de que en nuestro país habría estado faltando, por largo tiempo, un auténtico sentir nacional, que encuentra expresado, tal como hiciera antes Nun, en la actitud del ministro Lavagna negociando frente al FMI. Para Gargarella, esta actitud habría faltado en anteriores ministros de economía, y ello se habría reflejado en los resultados obtenidos de las respectivas negociaciones con los organismos internacionales. 

En cuanto a lo primero, Roberto parecería querer llevarnos por un camino de abstracción en el que todos los gatos se vuelven pardos. En la mochila de todo principio de identificación pueden cargarse virtudes y defectos, el nacionalismo puede ser "bueno" o "malo" igual que el republicanismo, por lo tanto no puede juzgarse en sí, si no en función de los valores que invoque. Pero este no es para nada el punto que estamos discutiendo. Las palabras, como se sabe, no se mueven en un vacío histórico y se inscriben en contextos discursivos y prácticos concretos. De lo que se trata, entonces, es de discutir un concreto nacionalismo, y una forma de recurrir a él desde la izquierda, que en Argentina tiene una larga historia y no precisamente de la que pueda enorgullecerse. 

Y nuevamente Gargarella descontextualiza la discusión. Si nos atenemos a su planteo podríamos llegar a creer que el nacionalismo es una categoría sin historia en nuestro país, a la que se le pueden dar los contenidos que nos parezca, igual que al republicanismo. Y este precisamente es uno de los problemas que han caracterizado el modo en que se ha pensado, y se piensa, el nacionalismo desde parte del progresismo argentino. Se parte de la premisa de que hay una carencia de origen, que "faltó" nacionalismo, y ello permite desconocer lo que hay y hubo de nacionalismo en nuestra vida política, no sólo en la derecha, sino también en la propia izquierda. Acaso eso explique que Gargarella tache de maliciosa la idea de que el "nacionalismo sano" pueda estar asociado a la causa de Malvinas. Cuando fue precisamente ella la que en el pasado y todavía hoy reúne a los nacionalistas de toda laya. Y a los de izquierda con no menor entusiasmo que a los de derecha.

Roberto dice que Nun tendría derecho a preguntarse: ¿qué tengo que ver yo con todo eso? Si hablo de volver al nacionalismo, ¿qué tengo que ver yo con aquellos a los que se les ocurra relacionar esto con sus posiciones nacionalistas? De nuevo se presenta el problema de hablar de política sin tener en cuenta, y sobre todo sin responsabilizarse, de los efectos de lo que se dice. Por nuestra parte, pensamos que esa pregunta, ¿qué tengo que ver yo con todo eso?, pero en un sentido muy diferente, de compromiso y responsabilidad, no solamente podríamos sino que deberíamos hacérsenosla todos los argentinos, intelectuales o no, sobre todo los que teníamos o tenían uso de razón desde unos años antes de 1983.

Todavía Roberto (y Nun) podría invocar que ese peso del pasado no es determinante, y (obviando el uso del "volver") contestar que es posible encontrar en los sentimientos nacionalistas un buen instrumento para recrear la voluntad política de una sociedad francamente desanimada. ¿A qué propuestas o políticas concretas entonces cabría asociar el "nacionalismo sano"?

La evocación al supuesto logro de un mejor resultado por parte del ministro Lavagna en las negociaciones con el FMI que los obtenidos por sus predecesores, parece sugerirle a Roberto una vía para "interpretar con buena fe" las dos palabras de Nun. Al respecto, lo menos que puede decirse es que para defender la posibilidad de negociar sin desesperación, la invocación a un regreso al nacionalismo (sano) es extravagante. Pero, para explicar su debilidad podemos simplemente valernos de palabras del propio Nun: "una de las ideas que debe abandonarse es la de que puede existir una división efectiva (y provechosa) entre la economía y la política... Esto implica revisar supuestos culturales tan difundidos como el que lleva a referirse a la "ïntervención" del Estado en la economía" (Democracia, ¿gobierno del Pueblo o gobierno de los políticos?, FCE, 2001, pág. 168.). Con Nun en este punto, también pensamos que no puede existir una división efectiva y provechosa entre economía y política; congruentemente, y habida cuenta del extraordinario poder articulante que tiene una interpelación nacionalista, la interpretación de Roberto de lo que Nun quiso decir supone atribuirle a éste una ingenuidad que, desde luego, no tiene. Y, una vez más, sin interpretar las palabras de este último, sino ateniéndonos estrictamente a las mismas, resulta escalofriante pensar en el acompañamiento de tal regreso al nacionalismo económico sano, con regresos a un nacionalismo político sano, un nacionalismo cultural sano,  etc.

También nos generan muchas preocupaciones las propuestas políticas actualmente en circulación en nuestro país. Para limitarnos a las que proceden del sector político que responde a la inspiración de quien propuso el tema, basta referirse a algunas de sus recientes posiciones y proyectos: el "nacionalismo digno" de Lavagna se transformó muy rápidamente en injustificada resignación para diputados y periodistas críticos cuando se comenzaron a conocer las condiciones establecidas en el acuerdo con el Fondo; se insiste con un proyecto de ley que restringe la compra de tierras por parte de extranjeros, probablemente en la ignorancia de que así se lograría que los precios bajaran aun más y los pequeños propietarios endeudados se vieran en la triste condición de presas cautivas de especuladores locales; y se han conocido también declaraciones y planteos críticos hacia las inversiones externas en otros sectores (sobre todo financieros y de servicios públicos) que agitan la idea de que la fuga de capitales es protagonizada básicamente por esos inversores y no por los capitalistas y ahorristas argentinos. 

Dice Roberto, por último, que "la idea de patriotismo republicano, como mínimo, puede generar tanto terror como la idea del nacionalismo sano”. Nosotros hemos definido qué entendemos por patriotismo republicano - la idea de patria como casa común en la que somos libres porque compartimos derechos - por lo que este argumento no nos parece fundado. Y lo cierto es que, a diferencia de lo que sucede con el nacionalismo, en nuestro país no hay una fuerte tradición republicana, menos aun en la izquierda. La crisis actual ha sacado a la luz este desequilibrio, por llamarlo de algún modo, y ha dado rienda suelta a todo tipo de fervores nacionalistas, y a un desprecio muy extendido por la república, tan extendido que abarca a muchos de quienes se proponen como devotos amantes de la Constitución y las leyes. Una frase de sentido común que circula en los medios de comunicación, y en especial en el progresismo político e intelectual, es que hace años que vivimos sometidos a ideas neoliberales que nos han impedido pensar en los intereses nacionales, y que debemos recuperar un "proyecto nacional". Su realización nos llevaría a cambiar las relaciones de fuerza con el mundo, y por lo tanto también las reglas de juego internas, se supone. Aparentemente este "proyecto nacional" de la izquierda de nuestros días gira en torno a la lucha contra la corrupción, de la cual la reforma constitucional es piedra de toque. A ellas nos referimos a continuación. 

3. Gargarella señala como "especialmente desafortunados" los comentarios que "objetan y bloquean la propuesta de Nun -orientada a repensar radicalmente nuestro derecho". Es necesario aclarar que nadie se ha opuesto a "repensar radicalmente nuestro derecho", propuesta que puede ser, desde nuestro punto de vista, bienvenida, sino a una iniciativa en pro de una reforma constitucional. 

No sólo no desconocemos sino también coincidimos con la enumeración de males que aquejan al sistema legal argentino. Sin embargo, nos resulta objetable la idea de que una reforma constitucional sea un medio en absoluto idóneo para transformar las situaciones de corrupción, clasismo y sexismo que según Gargarella acertadamente señala dominan el Poder Judicial. La propuesta de una reforma constitucional como solución -aún como parte de una solución- nos remite más a una imagen refundacionista que a una propuesta política oportuna. En esta ilusión, el progresismo organizado y masivo lograría imponer un conjunto de normas de las que derivaría un corte con los males que aquejan al sistema institucional en general, y al judicial en particular. Esta idea no es una propuesta política, más bien, parece apolítica, o antipolítica. La diferenciación que produce no es entre rivales o adversarios políticos, sino entre partidarios de un nuevo orden, justo y transparente, y los partidarios del viejo orden, injusto y corrupto, que deben ser hechos a un lado y colocados "fuera del pacto constitucional".

Por otro lado, no resulta evidente la conexión –mediata o inmediata- de una eventual reforma constitucional y la corrección de los males señalados por Gargarella. En efecto, si coincidimos con él en la descripción de las profundas disfunciones del sistema judicial, no vemos, en cambio, cuál es su relación necesaria con el texto constitucional. Si estos males existen, en todo caso nos obligan a ponderar las chances de éxito que un ciudadano puede esperar al buscar protección de sus derechos en los estrados judiciales, y a promover la activación de instancias de control político y ciudadano de su funcionamiento, de modo tal de aumentar estas chances. Vale preguntarse ¿no es el sistema penal norteamericano clasista y racista? ¿No son los pobres, los negros y los latinos los más usualmente castigados por él? ¿Tiene este fenómeno algún fundamento constitucional? ¿Sería una reforma de la constitución de los Estados Unidos el medio para eliminar el clasismo y el racismo de la selectividad de aquel sistema penal? La realidad de este funcionamiento contrario a la igualdad ante la ley ¿implica la total ausencia de chances de defender exitosamente derechos constitucionales para un ciudadano estadounidense? Reconociendo las más que evidentes distancias entre las chances de éxito del ciudadano estadounidense y las del argentino, aún es necesario reconocer que para este último aquellas también existen y no pueden ser ignoradas. Esto no es relevante a los efectos de hacer un juicio más benévolo o menos benévolo sobre el funcionamiento de la justicia, sino para realizar una descripción de la realidad adecuada que permita encontrar las vías por las cuales esta probabilidad de defender judicialmente los derechos sea mayor.

Nuestra Constitución previó y prevé –antes y después de la reforma- mecanismos de remoción de jueces, lo que en sí mismo es un instrumento de control. ¿A qué se debe su falta de funcionamiento, o peor, su funcionamiento perverso? ¿A deficiencias del texto constitucional o a la ausencia de fuerzas políticas que sean, a la vez, numéricamente relevantes, institucionalmente responsables y estratégicamente eficaces? Creemos que será más fructífero pensar el sentido de esta ausencia que proyectar refundaciones.

La imagen refundacionista y el salto lógico de los males de nuestro sistema jurídico legal a la necesidad de un nuevo comienzo nos llevan, ahora, a la distinción introducida por Gargarella entre una política dramática y una política normal. La política dramática sería, desde este punto de vista, aquella que asume la gravedad de la circunstancia, su carácter terminal, y la necesidad de cambio radical de personas e instituciones. La otra, la política normal, sería la que, desde el cinismo, el conservadurismo o la pusilanimidad, no atina a apostar al cambio y se mantiene en el statu quo.

Aún en estos esquemáticos y maniqueos términos –que no atribuimos a Gargarella, sino que introducimos nosotros por comodidad descriptiva-, nos inclinamos decididamente por una política normal, en tanto creemos que se trata de pensar en las condiciones que impiden la articulación de una fuerza política como la descripta más arriba (esto es: numéricamente relevante, institucionalmente responsable y estratégicamente eficaz). Su construcción no requerirá tanto de planes para pensar todo de nuevo, ni de horizontes impensados, sino más bien de una paciente penetración en el campo de las decisiones, que teniendo como contexto ineludible el esquema institucional vigente y conviviendo y negociando con las fuerzas políticas y los dirigentes realmente existentes –sí, esos que el clamor del verano 2001-2002 pedía que se fueran, conjunto cuyos límites no son tan claros como los enunciadores de ese clamor quisieran- logre universalizar el alcance de la igualdad ante la ley, para que este patriotismo de los derechos con el que coincidimos, se transforme en una realidad.


Por último, ninguno de nosotros ignora cómo funciona el Poder Judicial argentino pero eso no implica que las ignominias de su funcionamiento lo vuelvan susceptible de ser eliminado de la evaluación y de los cálculos políticos. No porque algo sea desagradable debe ser necesariamente inútil para cualquier propósito progresista, inclusive modesto. Tampoco corresponde que ignoremos pues que, a la vez que se toman numerosas decisiones violatorias de los derechos constitucionales, los ciudadanos argentinos siguen realizando demandas y denuncias ante los estrados judiciales, suponemos que con la expectativa de que existe una probabilidad cierta de obtener resoluciones conformes al derecho.  Del ánimo refundacionista y de una descripción sin matices del funcionamiento de las instituciones a la comisión asesora para la ratificación de toda la legislación existente bajo la eventual presidencia de Rodríguez Saá, dicho esto sin ironía, no hay ni siquiera un paso.

Por el contrario, la voluntad de erradicar éstas y otras injusticias, por más repetidas e institucionalizadas que sean, no requiere solamente de una audacia en la selección de fines sino de claridad en el reconocimiento de los medios disponibles. Esta última –con toda su dosis de incomodidad, quizás hasta de amargura- es la que nos acercará a aquella meta. La frustración de recientes y no tan recientes experiencias políticas no debería ser excusa para que renunciemos a la prudencia, ni para que busquemos consuelo en la moralización principista de aquello que, procediendo de ese modo, no hará otra cosa que defraudarnos una y otra vez: la acción política.

� La crítica de Gargarella fue publicada en Clarín, suplemento Zona, el 16-02-2003, aunque una versión más extensa fue difundida a través de la lista del Club de Cultura Socialista; el 23-02-2003 se publicó en el mismo suplemento una versión breve (y lamentablemente fuertemente perjudicada en su legibilidad por los recortes no controlados por los autores) de esta réplica.


� A propósito, las otras réplicas a nuestra crítica publicadas en el suplemento Zona de Clarín el 16-02-2003 exponen aún más descarnadamente esa concepción aristocrática, revistiendo en este caso la forma de querellas en que lo importante parece ser descalificar, no exponer una argumentación. Es difícil dialogar con comentarios que, en lugar de discutir ideas, prefieren cuestionar a los autores. Svampa y Merklen nos imputan ser representativos del pensamiento hegemónico de las ciencias sociales (?!) y, lo que suponemos que debe ser más grave aún, no haber protegido intelectualmente a los sectores populares (sic!) durante los últimos 20 años. En el caso de Devoto, se sugiere que carecemos de pasiones argentinas (en contraste con aquella generación a la que pertenece José Nun). Esas recriminaciones puede que nos quiten el sueño, pero no constituyen argumentos y no tienen un ápice que ver con las materias en discusión. Nosotros, por otra parte, aunque hemos sido duros e irónicos, no cuestionamos a Nun – todo lo contrario, si no tuviéramos en alta estima su producción intelectual, en virtud de la cual es merecida su gravitación en el debate político cultural, no nos inquietarían sus razonamientos. Pero nos hemos limitado a discutir, con dureza e ironía (y pasión política, ciertamente!), exclusivamente esos argumentos, así como los efectos que, a nuestro entender, tienen ellos en el contexto, precisamente, del debate político cultural argentino de hoy. Parece ser que algunos encuentran irritante la crítica franca y la ironía, y prefieren la solemnidad a la “irreverencia”; ¿o será que les molesta que alguien quiebre la regla implícita universal de que “entre bueyes no hay cornadas”? Allá ellos, pero sólo podemos dialogar en base a argumentos (como lo hace también Gargarella), no imputaciones, hipotéticas representatividades y “supuestos”. En cuanto al comentario de Devoto, creemos que carece de sentido discutir aquí con él su defensa del nacionalismo; tampoco lo que parece un intento de poner en su lugar a los atrevidos con base en principios de autoridad. Es difícil entender de otra manera la evocación de "el gran Marc Bloch cuando escribió que ningún francés podía entender la historia de Francia si no se conmovía". Nuestros amigos saben que la historia argentina nos conmueve (también mucho de la latinoamericana y mundial, debemos confesarlo), pero no nos creemos ni en mejores ni en peores condiciones que nadie para entenderla por ese motivo.





